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Más información (actualización núm.2) sobre AU 68/09 (AMR 41/014/2009, 9 de marzo de 2009) y su 
actualización núm.1 (AMR 41/016/2009, 24 de marzo de 2009) – Temor por la seguridad

MÉXICO Marcelino Coache Verano 
Edgar Coache, de unos 15 años, hijo de Marcelino 

Nuevos nombres: 
Reyna Rivera, esposa de Marcelino
Alba Cruz Ramos ] 
Yesica Sánchez Maya ]  defensores de los derechos humanos
Beatriz Casas Arellanes ] 
Padre Romualdo Francisco Mayrén Peláez ]

El activista político de Oaxaca Marcelino Coache y su familia siguen siendo objeto de hostigamiento. El 25 de 
abril, su esposa recibió un mensaje amenazante en su teléfono móvil. El mismo día, otros defensores de 
derechos humanos de Oaxaca que han prestado apoyo a Marcelino Coache recibieron mensajes similares.

El 25 de abril, Reyna Rivera, esposa de Marcelino Coache, recibió un mensaje de texto en su teléfono móvil, 
compuesto enteramente por signos de interrogación y firmado por “C ALBERTo”. Media hora después recibió 
un segundo mensaje de texto, firmado con el mismo nombre, donde le advertían a Marcelino que “pare de 
chingar la madre”. Inmediatamente Reyna Rivera llamó a la abogada de derechos humanos Alba Cruz Ramos, 
que asesoró a Marcelino Coache para presentar una denuncia por el secuestro y tortura que sufrió el 4 de 
marzo. Cuando se dirigía al encuentro de Reyna Rivera, Alba Cruz también recibió un mensaje de texto en el 
que la amenazaron de muerte. El mensaje provenía del mismo número de teléfono y llevaba la misma firma.

Ese mismo día, el destacado defensor de los derechos humanos padre Romualdo Francisco Mayrén Peláez, 
que dirige la organización de derechos humanos Comisión Diocesana de Justicia y Paz, recibió un mensaje de 
texto de la misma fuente, en el que lo amenazaban de muerte a él y a tres abogadas de derechos humanos 
que trabajan de forma colectiva en el caso de Marcelino Coache: Alba Cruz Ramos, Yesica Sánchez Maya (que 
trabaja para la organización Consorcio para el Diálogo Parlamentario y la Equidad, en defensa de los derechos 
de las mujeres) y Beatriz Casas Arellanes (que trabaja para el Centro Regional de Derechos Humanos 
Bartolomé Carrasco).

ACCIONES RECOMENDADAS Envíen llamamientos para que lleguen lo más rápidamente posible, en español 
o en su propio idioma:

- instando a las autoridades a garantizar que Marcelino Coache y su familia reciben protección adecuada, de 
acuerdo con sus deseos, tras las amenazas recibidas el 25 de abril;

- instando a las autoridades a proporcionar protección adecuada, de acuerdo con propios deseos, a los 
defensores de los derechos humanos Alba Cruz Ramos, Yesica Sánchez Maya, Beatriz Casas Arellanes y al 
padre Romualdo Francisco Mayrén Peláez, para que puedan llevar a cabo sus actividades legítimas sin 
restricciones ni miedo a sufrir represalias;

- pidiendo a las autoridades que lleven a cabo una investigación inmediata e imparcial sobre los mensajes 
amenazantes que se recibieron el 25 de abril en los teléfonos móviles de la esposa de Marcelino Coache, de 



Alba Cruz Ramos y del padre Romualdo Francisco Mayrén Peláez, y que los responsables comparezcan ante 
la justicia.

LLAMAMIENTOS A:

Lic. Fernando Francisco Gómez-Mont Urueta
Secretaría de Gobernación 
Bucareli 99, 1er. piso, 
Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, 
México D.F., C.P.06600, MÉXICO
Fax: +52 55 5093 3414
Correo-e: secretario@segob.gob.mx
Tratamiento: Señor Secretario

Lic. Ulises Ruiz Ortíz
Gobernador del Estado de Oaxaca
Carretera Oaxaca-Puerto Ángel, Km. 9.5, Santa María Coyotepec, 
Oaxaca C.P. 71254, Oaxaca, MÉXICO
Fax:  +52 951 502 0530 
Correo-e: gobernador@oaxaca.gob.mx
Tratamiento: Señor Gobernador

COPIA A: 

Centro de Derechos Humanos "Bartolomé Carrasco Briseño"
Mariano Azuela 203, Col. José Vasconcelos
Oaxaca, MÉXICO 
Correo-e: barcadh@prodigy.net.mx

Comisión de Derechos Humanos de Oaxaca, 
Calle de los Derechos Humanos no. 210,  
C.P. 68050, Oaxaca, MÉXICO 
Fax  +52 95 1503  0220 (si responde una voz, digan: "me da tono de fax, por favor")
Correo-e: correo@cedhoax.org

y a la representación diplomática de México acreditada en su país.

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDITAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 18 de junio de 2009. 
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